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II. ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA 

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN 
Delegación TerriTorial De Burgos 

oficina Territorial de Trabajo 

Resolución de fecha 18 de mayo de 2023 de la Oficina Territorial de Trabajo de 
Burgos, por la que se dispone la inscripción en el registro de convenios y acuerdos 
colectivos de trabajo y la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos del 
convenio colectivo de la empresa Tomas Bodero, S.A. (C.C. 09100301012018). 

Visto el texto del convenio colectivo de la empresa Tomas Bodero, S.A., suscrito el 
19 de abril de 2023, entre la representación empresarial y los representantes legales de los 
trabajadores, presentado en el registro de convenios y acuerdos colectivos de trabajo de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.2 y 3 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 
23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de 
convenios y acuerdos colectivos de trabajo (BOE 12/06/2010) y R.D. 831/95, de 30 de mayo, 
sobre traspaso de funciones y servicios de la administración del Estado a la Comunidad de 
Castilla y León en materia de Trabajo y Orden PRE/813/2022, de 5 de julio, por la que se 
desarrolla la estructura orgánica y se definen las funciones de las Oficinas Territoriales de 
Trabajo. 

Esta Oficina Territorial de Trabajo acuerda: 
Primero. – Ordenar la inscripción del citado acuerdo en el correspondiente registro 

de convenios y acuerdos colectivos de trabajo con funcionamiento a través de medios 
electrónicos de este centro directivo, con notificación a la comisión negociadora. 

Segundo. – Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos. 
En Burgos, a 18 de mayo de 2023. 

La jefa de la Oficina Territorial de Trabajo, 
Florentina Saiz Saiz 

*    *    * 
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COnVEniO COLECTiVO TOmáS BODERO, S.A.  
CAPíTULO i 

DiSPOSiCiOnES gEnERALES 

Artículo 1.º – Partes contratantes. 

El presente convenio colectivo es el resultado de los acuerdos libremente 
establecidos entre la representación de la empresa Tomás Bodero, S.A. y la representación 
legal de las personas trabajadoras (en adelante la RLPT) de la misma. 

Artículo 2.º – Ámbito territorial. 
El presente convenio obliga a la empresa cuyo centro de trabajo radica en Burgos 

con domicilio social en calle Piedra de Sílex (Villagonzalo Pedernales) Burgos. 
Artículo 3.º – Ámbito funcional. 
Los preceptos contenidos en el presente convenio colectivo regularán las relaciones 

laborales entre la empresa y las personas trabajadoras afectadas por el mismo. 
Artículo 4.º – Ámbito personal. 
El presente convenio colectivo afecta a todo el personal perteneciente a la plantilla 

que preste sus servicios en Tomás Bodero, S.A., mediante contrato verbal o escrito, con 
excepción de las personas empleadas que ocupen las direcciones funcionales de la 
empresa y la red comercial a los que se les excluye a efectos económicos. 

Artículo 5.º – Ámbito temporal. 
El presente convenio entrará en vigor el 1 de enero de 2020 y tendrá una duración 

hasta el 31 de diciembre de 2024. 
El convenio quedará denunciado automáticamente a la finalización de su vigencia, 

aplicándose en sus términos hasta que se pacte un convenio que lo sustituya. 
Artículo 6.º – Vinculación a la totalidad, compensación, absorción y garantía 

«ad personam». 

Las condiciones pactadas en este convenio, forman un todo orgánico indivisible, y, 
a efecto de su aplicación práctica será considerado en su totalidad. 

Subsistirán estrictamente «ad personam» las condiciones y mejoras más 
beneficiosas que puedan existir. Asimismo, se respetarán las condiciones más ventajosas 
que cualquier persona pudiera tener concedidas y superen lo acordado en este convenio. 

Artículo 7.º – Comisión Paritaria. 

Se crea la Comisión Paritaria del convenio como órgano de interpretación, arbitraje, 
conciliación y vigilancia del cumplimiento del mismo, así como de aquellas cuestiones 
establecidas en la ley y cuantas otras le sean atribuidas, incluido el sometimiento de las 
discrepancias producidas en su seno a los sistemas no judiciales de solución de conflictos 
establecidos mediante los acuerdos interprofesionales de ámbito estatal o autonómico 
previstos en el artículo 85.3 e) del Estatuto de los Trabajadores. 



boletín oficial de la provincia

– 9 –

núm. 103 jueves, 1 de junio de 2023e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

Una vez planteada la cuestión por escrito a esta comisión, la misma procurará 
celebrar su reunión en un plazo de siete días. Transcurrido el mismo sin haberse reunido 
o resuelto, salvo acuerdo de la propia comisión ampliando el plazo, cualquiera de las partes 
implicada en la cuestión dará por intentada la misma, sin acuerdo. 

La Comisión Paritaria estará integrada por tres personas en representación de la 
empresa y tres personas en representación de la plantilla. 

Se establece como domicilio a efectos de notificaciones el sito en calle Piedra de 
Sílex (Villagonzalo Pedernales) Burgos. 

En caso de existir conflictos sobre la interpretación del presente convenio o de 
cualquiera de sus artículos, cláusulas o disposiciones, será preceptivo someter la 
controversia a la Comisión Paritaria con carácter previo al ejercicio de acciones ante los 
tribunales de justicia. 

El sometimiento se realizará mediante la remisión de escrito a sus miembros en el 
cual se recogerá la cuestión objeto de la controversia, y la solicitud de emisión de informe. 

Recibida la solicitud, la Comisión Paritaria deberá reunirse dentro de los diez días 
hábiles siguientes a la elaboración del informe, el cual deberá ser emitido dentro del plazo 
de los cinco días hábiles siguientes. 

En caso de que el informe recoja el acuerdo de la Comisión Paritaria, el mismo será 
vinculante para las partes. 

Artículo 8.º – Poder de dirección y nuevas tecnologías. 

La dirección de la empresa podrá adoptar las medidas que estime más oportunas 
de vigilancia y control para verificar el cumplimiento por la persona trabajadora de sus 
obligaciones y deberes laborales, guardando en su adopción y aplicación la consideración 
debida a su dignidad humana y teniendo en cuenta la capacidad real de las personas 
trabajadoras discapacitadas, en su caso, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 64 
del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

Cuando existan indicios de uso ilícito o abusivo por parte de un empleado/a de 
cualquiera de los recursos informáticos puestos por el empleador a su disposición, acceso 
a internet, correo electrónico, ordenador, etc., la empresa realizará las comprobaciones 
oportunas y, si fuera preciso, realizará una auditoria en el ordenador del empleado o en los 
sistemas que ofrecen el servicio, que se efectuará en horario laboral y en presencia de algún 
representante de las personas trabajadoras o de la organización sindical que proceda, en 
caso de afiliación, si el empleado lo desea, con respecto a la dignidad e intimidad del mismo. 

CAPíTULO ii 
COnTRATACión y EmPLEO 

Artículo 9.º – Empleo. 

La contratación de las personas trabajadoras podrá hacerse, de conformidad con 
lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores y disposiciones de desarrollo, con arreglo 
a aquella de las modalidades legales que sea aplicable y mejor satisfaga las necesidades 
de la empresa. 
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La dirección de la empresa podrá destinar a las personas trabajadoras a los distintos 
puestos de trabajo existentes en la empresa, siempre que cuenten con la formación y 
habilitación necesaria para ello y dicha movilidad se realice dentro del mismo grupo 
profesional, no teniendo, por tanto, dicho cambio de funciones consideración de 
modificación sustancial de condiciones de trabajo. 

Artículo 10.º – Tipos de contrato de trabajo formativos. 

Existen dos tipos de contratos formativos: 
– Contrato de formación en alternancia: 
El objeto de este tipo de contrato es simultanear el proceso formativo con la 

actividad laboral retribuida. El ámbito de actuación es la formación profesional, estudios 
universitarios o catálogo de especialidades en el Sistema nacional de Empleo: 

1.  La duración mínima del contrato: de 3 meses, con un máximo de 2 años. 
2.  El tiempo de trabajo efectivo: no puede superar el 65% de la jornada máxima 

durante el primer año, y el 85% el segundo. 
3.  Existe una prohibición expresa de realizar horas complementarias y horas 

extraordinarias salvo fuerza mayor. 
– Contrato para la práctica profesional: 
Está dirigido a todas aquellas personas trabajadoras que están en posesión de un 

título universitario, máster profesional, certificado del sistema de formación profesional o 
título de grado medio o superior.  

1.  no puede tener una duración no inferior a 6 meses ni mayor a un año en la misma 
o distinta empresa. 

2.  El tiempo establecido puede ser completo o parcial. 
3.  no se puede realizar horas extras, si bien sí que son posibles las 

complementarias. 
4.  La retribución queda contemplada en el convenio. Si no fuera así, la reciente 

reforma laboral establece que se debe aplicar la del grupo profesional y nivel de retribución 
correspondiente a las funciones que se desempeña. 

Artículo 11.º – Contrato eventual, contrato por circunstancias de la producción. 

1.  El contrato temporal, es aquel que tiene por objeto el establecimiento de una 
relación laboral entre empresario y la persona trabajadora por un tiempo determinado. 

2.  Para que se entienda que concurre causa justificada de temporalidad será 
necesario que se especifique con precisión en el contrato la causa habilitante de la 
contratación temporal, las circunstancias concretas que lo justifican y su conexión con la 
duración prevista. 

3.  El contrato de trabajo temporal podrá celebrarse a jornada completa o parcial. 
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4.  El contrato de trabajo temporal se formalizará por escrito, podrá ser verbal 
cuando en la situación por circunstancias de la producción la duración del mismo sea 
inferior a cuatro semanas y la jornada completa. 

5.  Se entenderá por circunstancias de la producción: 
a)  El incremento ocasional e imprevisible y las oscilaciones que, aun tratándose de 

la actividad normal de la empresa, generan un desajuste temporal entre el empleo estable 
disponible y el que se requiere, siempre que no responda a los supuestos incluidos en el 
artículo 16.1. 

b)  Entre las oscilaciones a que se refiere el párrafo anterior se entenderán incluidas 
aquellas que derivan de las vacaciones anuales. 

c)  Cuando el contrato de duración determinada obedezca a estas circunstancias de 
la producción, su duración no podrá ser superior a seis meses. Por convenio colectivo de 
ámbito sectorial se podrá ampliar la duración máxima del contrato hasta un año. En caso 
de que el contrato se hubiera concertado por una duración inferior a la máxima legal o 
convencionalmente establecida, podrá prorrogarse, mediante acuerdo de las partes, por 
una única vez, sin que la duración total del contrato pueda exceder de dicha duración 
máxima. 

igualmente, las empresas podrán formalizar contratos por circunstancias de la 
producción para atender situaciones ocasionales, previsibles y que tengan una duración 
reducida y delimitada en los términos previstos en este párrafo. Las empresas solo podrán 
utilizar este contrato un máximo de noventa días en el año natural, independientemente de 
las personas trabajadoras que sean necesarias para atender en cada uno de dichos días 
las concretas situaciones, que deberán estar debidamente identificadas en el contrato. 
Estos noventa días no podrán ser utilizados de manera continuada. Las empresas, en el 
último trimestre de cada año, deberán trasladar a la representación legal de las personas 
trabajadoras una previsión anual de uso de estos contratos. 

no podrá identificarse como causa de este contrato la realización de los trabajos en 
el marco de contratas, subcontratas o concesiones administrativas que constituyan la 
actividad habitual u ordinaria de la empresa, sin perjuicio de su celebración cuando 
concurran las circunstancias de la producción en los términos anteriores. 

Características del contrato: 
a)  Podrá concertarse a tiempo completo o a tiempo parcial. 
b)  Se formalizarán por escrito. 
c)  El contrato por circunstancias de la producción se extinguirá, previa denuncia 

de cualquiera de las partes, por la expiración del tiempo convenido. 
d)  A la finalización del contrato, llegado a término, el trabajador tendrá derecho a 

recibir una indemnización de doce días de salario por cada año de servicio. 
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CAPíTULO iii 
RETRiBUCiOnES 

Artículo 12.º – Salarios. 

Para cada uno de los años de vigencia quedan reflejados en las tablas salariales 
que como anexo i se unen a este convenio. En todo caso, las retribuciones del personal 
son las pactadas en el presente convenio, sin perjuicio de las que se puedan acordar a 
título individual siempre que éstas mejoren lo establecido en el mismo. 

Descuelgue: los procedimientos para solventar de manera efectiva las discrepancias 
que puedan surgir para la no aplicación de condiciones de trabajo a que se refiere el 
artículo 82.3 del Estatuto de los Trabajadores se estará a lo dispuesto en el iii Acuerdo 
interprofesional sobre Procedimientos de Solución Autónoma de Conflictos Laborales de 
Castilla y León suscrito el 6 de abril de 2017 entre CECALE, CC.OO. y U.g.T. y publicado 
en el BOCyL número 71, de 12 de abril de 2017. 

Artículo 13.º – Actualización salarial. 

Partiendo de las tablas del 2019, se incrementa el salario base un 8%. Ver las tablas 
de referencia para los salarios 2022 en anexo 1. 

La cuantía que tuviera reconocida la persona trabajadora como «Complemento 
personal de antigüedad consolidada», no puede ser absorbida ni compensable. 

– Para 2023 y 2024 se procederá al abono de una paga única por año con una subida 
no consolidable en tablas, basada en la categoría de acuerdo con el siguiente cuadro: 

 
Estas cantidades son proporcionales a la jornada laboral que tenga concertada con 

la empresa. 
Artículo 14.º – Pagas extraordinarias. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 31 del E.T. se acuerda que las pagas 
extraordinarias que se venían percibiendo por los trabajadores, se abonen el 15 de junio 
la paga de verano y el 15 de diciembre la paga de navidad (la paga de beneficios está 
prorrateada).  

Artículo 15.º – Plus sábados, domingos y festivos. 

Las personas trabajadoras que tengan que realizar jornadas en sábados, días 
festivos o en domingos, percibirán por cada uno de ellos una compensación de 120 euros 
brutos.  
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Artículo 16.º – Salidas, gastos y horas de viaje. 
Las personas trabajadoras que por necesidad y orden de la empresa tengan que 

efectuar viajes o desplazamientos a poblaciones distintas a aquellas en las que radique el 
centro de trabajo de la empresa, lo harán a cargo de la empresa cumpliendo la política de 
gastos y viajes que ésta establezca y de la cual dará conocimiento al empleado/a. 

Los viajes de ida y vuelta serán siempre de cuenta de la empresa. Los tiempos de 
viaje se acomodarán como criterio a lo que establezca como tiempo de viaje un navegador 
como google maps. 

En caso de que la persona trabajadora utilice vehículo propio para el desplazamiento 
ordenado por la empresa, ésta le abonará a 0,25 euros el kilómetro, actualizándose esta 
cantidad de conformidad con lo que disponga el Reglamento del iRPF en cada momento, 
o la norma legal que lo sustituya.  

Las horas de viaje computarán como ordinarias de trabajo. 
Artículo 17.º – Complementos de IT. 

Se abonará el 100% del salario desde el primer día de la baja tanto en contingencias 
comunes como profesionales. 

CAPíTULO iV 
CALEnDARiO y hORARiO DE TRABAjO 

Artículo 18.º – Jornada. 

Las personas trabajadoras afectadas por este convenio tendrán para los años de 
vigencia la siguiente jornada de trabajo anual:  

1.768 horas de jornada individual. 
1  horario de verano, viernes y vísperas de fiesta: 07:30 a 15:30 horas con 15 

minutos de bocadillo. Se aplicaría en calendario escolar de Educación Primaria. 
Orientativamente desde el 20 de junio hasta 20 de septiembre de cada año.  

2.  horario normal: de 08:45 horas a 17:00 horas, con 30 minutos para comida. Se 
permite un margen de más menos 15 minutos en la hora de entrada y salida. 

El tiempo de descanso se verá reflejado como tiempo efectivo de trabajo. 
Las personas trabajadoras dentro de la jornada establecida disfrutarán de un día 

de asuntos propios a su elección. Dicho día deberá disfrutarse en el año natural al que 
corresponda preavisando a la empresa con, al menos, 7 días de antelación a la fecha de 
su disfrute, quien lo otorgará si se cumple el requisito de preaviso.  

Artículo 19.º – Vacaciones. 

El periodo anual de vacaciones se estipula por la siguiente fórmula (horas laborables 
a trabajar en el año - horas pactadas en convenio) /8, el resultado de esto serán días 
hábiles a todos los efectos. En ningún caso la duración será inferior a treinta días naturales. 
El periodo de disfrute de las mismas será solicitado por la persona trabajadora en los 
tramos que solicite, con una limitación de fraccionarlo hasta en cuatro tramos. 
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Dos personas del mismo departamento no podrán disfrutar las vacaciones en el 
mismo periodo salvo autorizadas por dirección y por motivos siempre ligados a la actividad 
y una mejor eficiencia. 

Las vacaciones se podrán disfrutar hasta el 31/01 del año siguiente. 
Las vacaciones se solicitan con al menos 15 días naturales. Toda solicitud fuera de 

ese plazo podrá ser denegada por su superior. 
Al cesar la persona trabajadora por jubilación, y siempre que hubiera trabajado en 

la empresa al menos 20 años, tendrá derecho a 2 meses y medio de vacaciones 
adicionales a las que devengue según el párrafo anterior, que se disfrutarán 
inmediatamente antes de la fecha de cese. 

Artículo 20.º – Calendario laboral. 

Previa consulta con la RLPT, ambas partes (empresa y RLPT) elaborarán anualmente 
un calendario laboral teniendo en cuenta las necesidades de la empresa y su adaptación 
a los calendarios de los centros de las empresas contratantes de servicios. 

Se elaborará en el último trimestre del año previo y se expondrá en el tablón de 
anuncios del centro de trabajo. 

Artículo 21.º – Permisos y licencias retribuidas. 

A partir de la firma del convenio y aparte de los permisos y licencias concedidos a 
las personas Trabajadoras en el Estatuto de los Trabajadores y demás disposiciones 
legales de aplicación, la persona trabajadora tendrá derecho a ausentarse del trabajo con 
derecho a remuneración, por alguno de los motivos y por el tiempo siguiente: 

Las parejas de hecho legalmente registradas tendrán la consideración de 
matrimonio, por lo que les corresponde todas las licencias aquí recogidas.  

a)  Quince días naturales en caso de matrimonio. 
b)  Tres días por el fallecimiento, accidente o enfermedad graves, hospitalización o 

intervención quirúrgica sin hospitalización que precise reposo domiciliario, de parientes 
hasta el primer grado de consanguinidad o afinidad. Cuando con tal motivo la persona 
trabajadora necesite hacer un desplazamiento al efecto, el plazo será de seis días. 

c)  Dos días por el fallecimiento, accidente o enfermedad graves, hospitalización o 
intervención quirúrgica sin hospitalización que precise reposo domiciliario, de parientes 
del segundo grado de consanguinidad o afinidad. Cuando con tal motivo la persona 
trabajadora necesite hacer un desplazamiento al efecto, el plazo será de cinco días. 

En caso de hospitalización, podrá disfrutarse el permiso mientras dure la misma, 
mediando el correspondiente preaviso. 

En caso de nacimiento de hijos/as por cesárea, se tendrá derecho a tres días.  
Por boda de un hijo/a, un día retribuido; en caso de boda de un hermano/a tendrá 

derecho a un día de ausencia, pero sin percibo de remuneración. 
d)  Un día por traslado del domicilio habitual. 
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e)  Por el tiempo necesario en los casos de asistencia a consulta médica de 
especialistas de la Seguridad Social cuando coincidiendo el horario de consulta con el de 
trabajo se prescriba dicha consulta por el facultativo. 

Para especialistas que no sean de la Seguridad Social, y siempre que se necesite 
un desplazamiento, hasta el límite de 18 horas al año.  

En ambos casos no será necesario recuperar estas horas y se preavisará con un 
mínimo de siete días de antelación, siempre que sea posible. 

Para el médico de cabecera se dispondrá de 8 horas al año a recuperar durante la 
misma jornada o en la misma semana. Se requerirá un preaviso mínimo de 24 horas. 

Para acompañamiento de cónyuge, hijos y padres/madres por consanguinidad a 
médicos especialistas (incluida pediatría) sean o no de la Seguridad Social, hasta 12 horas 
al año. no será necesario recuperar estas horas y se preavisará con un mínimo de 24 horas. 

Se elaborará una hoja de control para la cumplimentación por parte de la persona 
solicitante de dichos permisos para su justificación, debiendo presentar la persona 
trabajadora a la empresa el volante justificativo de la referida prescripción médica. 

f)  Por el tiempo indispensable, para el cumplimiento de un deber inexcusable de 
carácter público y personal, comprendido el ejercicio del sufragio activo. Cuando conste 
en una norma legal o convencional un periodo determinado, se estará a lo que esta 
disponga en cuanto a duración de la ausencia y a su compensación económica. 

Cuando el cumplimiento del deber antes referido suponga la imposibilidad de la 
prestación del trabajo debido en más del veinte por ciento de las horas laborables en un 
periodo de tres meses, podrá la empresa pasar a la persona trabajadora afectada a la 
situación de excedencia regulada en el artículo 46.1.  

En el supuesto de que la persona trabajadora, por cumplimiento del deber o 
desempeño del cargo, perciba una indemnización, se descontará el importe de la misma 
del salario a que tuviera derecho en la empresa. 

g)  Para realizar funciones sindicales o de representación del personal en los 
términos establecidos legal o convencionalmente. 

h)  Por el tiempo indispensable para la realización de exámenes prenatales y técnicas 
de preparación al parto y, en los casos de adopción, guarda con fines de adopción o 
acogimiento, para la asistencia a las preceptivas sesiones de información y preparación y 
para la realización de los preceptivos informes psicológicos y sociales previos a la 
declaración de idoneidad, siempre, en todos los casos, que deban tener lugar dentro de 
la jornada de trabajo. 

En los supuestos de nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción o 
acogimiento, de acuerdo con el artículo 45.1.d), las personas trabajadoras tendrán derecho 
a una hora de ausencia del trabajo, que podrán dividir en dos fracciones, para el cuidado 
del lactante hasta que este cumpla nueve meses. La duración del permiso se incrementará 
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proporcionalmente en los casos de nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción 
o acogimiento múltiples. 

Quien ejerza este derecho, por su voluntad, podrá sustituirlo por una reducción de 
su jornada en media hora con la misma finalidad o acumularlo en jornadas completas en 
los términos previstos en la negociación colectiva o en el acuerdo a que llegue con la 
empresa respetando, en su caso, lo establecido en aquella. 

La reducción de jornada contemplada en este apartado constituye un derecho 
individual de las personas trabajadoras sin que pueda transferirse su ejercicio al otro 
progenitor, adoptante, guardador o acogedor. no obstante, si dos personas trabajadoras de 
la misma empresa ejercen este derecho por el mismo sujeto causante, la dirección 
empresarial podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas de funcionamiento 
de la empresa, que deberá comunicar por escrito. 

Cuando ambos progenitores, adoptantes, guardadores o acogedores ejerzan este 
derecho con la misma duración y régimen, el periodo de disfrute podrá extenderse hasta 
que el lactante cumpla doce meses, con reducción proporcional del salario a partir del 
cumplimiento de los nueve meses. 

Las personas trabajadoras tendrán derecho a ausentarse del trabajo durante una 
hora en el caso de nacimiento prematuro de hijo o hija, o que, por cualquier causa, deban 
permanecer hospitalizados a continuación del parto. Asimismo, tendrán derecho a reducir 
su jornada de trabajo hasta un máximo de dos horas, con la disminución proporcional del 
salario. Para el disfrute de este permiso se estará a lo previsto en el apartado 7. 

Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo algún menor de doce 
años o una persona con discapacidad que no desempeñe una actividad retribuida tendrá 
derecho a una reducción de la jornada de trabajo diaria, con la disminución proporcional 
del salario entre, al menos, un octavo y un máximo de la mitad de la duración de aquella. 

Tendrá el mismo derecho quien precise encargarse del cuidado directo de un familiar, 
hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente 
o enfermedad no pueda valerse por sí mismo, y que no desempeñe actividad retribuida. 

El progenitor, adoptante, guardador con fines de adopción o acogedor permanente 
tendrá derecho a una reducción de la jornada de trabajo, con la disminución proporcional 
del salario de, al menos, la mitad de la duración de aquella, para el cuidado, durante la 
hospitalización y tratamiento continuado, del menor a su cargo afectado por cáncer 
(tumores malignos, melanomas y carcinomas), o por cualquier otra enfermedad grave, que 
implique un ingreso hospitalario de larga duración y requiera la necesidad de su cuidado 
directo, continuo y permanente, acreditado por el informe del servicio público de salud u 
órgano administrativo sanitario de la comunidad autónoma correspondiente y, como 
máximo, hasta que el hijo o persona que hubiera sido objeto de acogimiento permanente 
o de guarda con fines de adopción cumpla los veintitrés años. En consecuencia, el mero 
cumplimiento de los dieciocho años de edad por el hijo o persona sujeto a acogimiento 
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permanente o guarda con fines de adopción, no será causa de extinción de la reducción 
de jornada, si se mantiene la necesidad de cuidado directo, continuo y permanente. Por 
convenio colectivo, se podrán establecer las condiciones y supuestos en los que esta 
reducción de jornada se podrá acumular en jornadas completas. 

Las reducciones de jornada contempladas en este apartado constituyen un derecho 
individual de los trabajadores, hombres o mujeres. no obstante, si dos o más trabajadores 
de la misma empresa generasen este derecho por el mismo sujeto causante, la dirección 
podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas de funcionamiento de la 
empresa. 

La concreción horaria y la determinación de los permisos y reducciones de jornada, 
previstos en los apartados 4, 5 y 6, corresponderán a la persona trabajadora dentro de su 
jornada ordinaria. no obstante, los convenios colectivos podrán establecer criterios para 
la concreción horaria de la reducción de jornada a que se refiere el apartado 6, en atención 
a los derechos de conciliación de la vida personal, familiar y laboral de la persona 
trabajadora y las necesidades productivas y organizativas de las empresas. La persona 
trabajadora, salvo fuerza mayor, deberá preavisar al empresario con una antelación de 
quince días o la que se determine en el convenio colectivo aplicable, precisando la fecha 
en que iniciará y finalizará el permiso de cuidado del lactante o la reducción de jornada. 

Las discrepancias surgidas entre empresa y persona trabajadora sobre la concreción 
horaria y la determinación de los periodos de disfrute previstos en los apartados 4, 5 y 6 
serán resueltas por la jurisdicción social a través del procedimiento establecido en el 
artículo 139 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción Social. 

Las personas trabajadoras que tengan la consideración de víctimas de violencia de 
género o de víctimas del terrorismo tendrán derecho, para hacer efectiva su protección o 
su derecho a la asistencia social integral, a la reducción de la jornada de trabajo con 
disminución proporcional del salario o a la reordenación del tiempo de trabajo, a través de 
la adaptación del horario, de la aplicación del horario flexible o de otras formas de 
ordenación del tiempo de trabajo que se utilicen en la empresa. 

Estos derechos se podrán ejercitar en los términos que para estos supuestos 
concretos se establezcan en los convenios colectivos o en los acuerdos entre la empresa 
y los representantes de los trabajadores, o conforme al acuerdo entre la empresa y las 
personas trabajadoras afectadas. En su defecto, la concreción de estos derechos 
corresponderá a estos, siendo de aplicación las reglas establecidas en el apartado anterior, 
incluidas las relativas a la resolución de discrepancias. 

Todos los permisos recogidos en este artículo comenzarán el primer día laborable 
de la persona trabajadora desde el hecho causante, y su disfrute será en días laborables. 
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CAPíTULO V 
gRUPOS PROFESiOnALES 

Artículo 22.º – Estructura profesional. 
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CAPíTULO Vi 
igUALDAD y PRinCiPiO DE nO DiSCRiminACión 

Artículo 23.º – Igualdad y principio de no discriminación en las relaciones laborales. 

Las partes firmantes de este convenio colectivo promoverán la igualdad y no 
discriminación según lo establecido en la leyes vigentes y especialmente a lo dispuesto en 
la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo de 2007, para la igualdad Efectiva de mujeres y 
hombres. 

Los empresarios evitarán situaciones de discriminación directa o indirecta 
desfavorables por razón de edad o discapacidad o a situaciones de discriminación directa 
o indirecta por razón de sexo, origen, incluido el racial o étnico, estado civil, condición 
social, religión o convicciones, ideas políticas, orientación o condición sexual, adhesión o 
no a sindicatos y a sus acuerdos, vínculos de parentesco con personas pertenecientes a 
o relacionadas con la empresa y lengua dentro del Estado español. 

Se considerará falta muy grave las actuaciones que sean ejercidas en el ámbito 
laboral que sean contrarias al principio de no discriminación establecido por razón de 
sexo, origen, incluido el racial o étnico, estado civil, condición social, religión o 
convicciones, ideas políticas, orientación o condición sexual. 

Artículo 24.º – Conciliación de la vida personal, familiar y laboral. 

La empresa podrá suscribir contratos de interinidad para cubrir la baja producida en 
los apartados del presente artículo. 

a)  Las personas trabajadoras tendrán derecho a un periodo de excedencia de 
duración no superior a tres años para atender al cuidado de cada hijo/a, tanto cuando lo 
sea por naturaleza, como por adopción, o en los supuestos de guarda con fines de 
adopción o acogimiento permanente, a contar desde la fecha de nacimiento o, en su caso, 
de la resolución judicial o administrativa. 

También tendrán derecho a un periodo de excedencia, de duración no superior a dos 
años, salvo que se establezca una duración mayor por negociación colectiva, las personas 
trabajadoras para atender al cuidado de un familiar hasta el segundo grado de 
consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente, enfermedad o 
discapacidad no pueda valerse por sí mismo, y no desempeñe actividad retribuida. 

b)  La excedencia contemplada en el presente apartado, cuyo periodo de duración 
podrá disfrutarse de forma fraccionada, constituye un derecho individual de las personas 
trabajadoras, hombres o mujeres. no obstante, si dos o más personas trabajadoras de la 
misma empresa generasen este derecho por el mismo sujeto causante, la empresa podrá 
limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas de funcionamiento de la empresa. 

Cuando un nuevo sujeto causante diera derecho a un nuevo periodo de excedencia, 
el inicio de la misma dará fin al que, en su caso, se viniera disfrutando. 

El periodo en que la persona trabajadora permanezca en situación de excedencia 
conforme a lo establecido en este artículo será computable a efectos de antigüedad y la 
persona trabajadora tendrá derecho a la asistencia a cursos de formación profesional, a 
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cuya participación deberá ser convocado por el empresario, especialmente con ocasión 
de su reincorporación. Durante el primer año tendrá derecho a la reserva de su puesto de 
trabajo. Transcurrido dicho plazo, la reserva quedará referida a un puesto de trabajo del 
mismo grupo profesional o categoría equivalente. 

no obstante, cuando la persona trabajadora forme parte de una familia que tenga 
reconocida oficialmente la condición de familia numerosa, la reserva de su puesto de 
trabajo se extenderá hasta un máximo de quince meses cuando se trate de una familia 
numerosa de categoría general, y hasta un máximo de dieciocho meses si se trata de 
categoría especial. 

CAPíTULO Vii 
PREVEnCión DE RiESgOS LABORALES 

Artículo 25.º – Salud laboral. 

La empresa se compromete al desarrollo y cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 
31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, y demás normativa 
vigente sobre la materia. El empresario deberá llevar a cabo controles periódicos de las 
condiciones del trabajo y examinar la actividad de los trabajadores en la prestación de sus 
servicios para detectar situaciones potencialmente peligrosas. 

En el caso de que se detectaran por la empresa situaciones de peligro que pudieran 
poner en riesgo la integridad física de las personas trabajadores, esta adoptará con 
carácter urgente y con información a la RLPT, todo tipo de medidas que remedien 
inmediatamente dicha situación. 

Artículo 26.º – Obligaciones de los empresarios en materia de prevención de riesgos. 

La empresa aplicará las medidas de prevención de riesgos laborales con arreglo a 
los siguientes principios generales: 

– Evitar los riesgos. 
– Evaluar los riesgos que no se puedan evitar. 
– Combatir los riesgos en su origen. 
– Tener en cuenta la evolución técnica. 
– La planificación de la prevención buscando un conjunto coherente que integre en 

ella la organización del trabajo, la técnica, las condiciones de trabajo, las relaciones 
sociales y la influencia de los factores ambientales en el trabajo. 

– Adoptar medidas que antepongan la protección colectiva a la individual. 
– Dar la debida formación en prevención de riesgos laborales, de cara a promover 

la mayor integración de la prevención en toda la estructura de la empresa. 
Artículo 27.º – Obligaciones de las personas trabajadoras en materia de prevención 

de riesgos. 

Corresponde a cada persona trabajadora velar, según sus posibilidades y mediante 
el cumplimiento de las medidas de prevención que en cada caso sean adoptadas, por su 
propia seguridad y salud en el trabajo, y por la de aquellas otras personas a las que pueda 
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afectar su actividad profesional, a causa de sus actos y omisiones en el trabajo, de 
conformidad con su formación y las instrucciones del empresario. 

Artículo 28.º – Reconocimientos médicos. 

La empresa garantizará la vigilancia periódica de la salud de las personas 
trabajadoras a su servicio en función de los riesgos inherentes al trabajo, a través de los 
reconocimientos médicos periódicos. 

Serán obligatorios los siguientes reconocimientos médicos: 
1.  Para evaluar los efectos de las condiciones de trabajo sobre la salud. 
2.  Para verificar si el estado de salud de la persona trabajadora puede constituir un 

peligro individual, para los demás trabajadores y trabajadoras u otras personas 
relacionadas con la empresa. 

3.  Para la protección de riesgos específicos y actividades de especial peligrosidad 
cuando se establezca así en una disposición legal. 

4.  Para cubrir puestos de trabajo con riesgo de enfermedad profesional. 
Artículo 29.º – Medios de protección. 

La empresa queda obligada a facilitar a las personas trabajadores y trabajadoras  
los medios de protección personal de carácter preceptivo, adecuados a los trabajos que 
realizan. 

CAPíTULO Viii 
RégimEn DiSCiPLinARiO 

Artículo 30.º – Faltas y sanciones. 

Tendrán la consideración de falta los incumplimientos de las obligaciones laborales 
de la persona trabajadora atribuibles a la misma por su comisión voluntaria o por su 
conducta negligente. Las faltas podrán graduarse, si hubiera lugar a ello, atendiendo a su 
voluntariedad, importancia y trascendencia para la actividad normal de la empresa en 
leves, graves y muy graves.  

La enumeración de faltas que se contienen en el presente convenio, se hace a título 
enunciativo, no excluyente, por lo que, se considerarán como faltas sancionables por la 
Dirección de la empresa, todas las infracciones de los deberes establecidos en la 
normativa Laboral vigente, así como cualquier incumplimiento contractual. Para la 
imposición de las sanciones se seguirán los trámites previstos en la legislación general. 

Las personas trabajadoras podrán ser sancionadas por la dirección de la empresa 
de acuerdo con la graduación de las faltas y sanciones que se establecen a continuación. 

Artículo 31.º – Graduación de las faltas. 

Se considerarán faltas: 
a)  Leves: 
1.  hasta tres faltas de puntualidad, con retraso superior a 10 minutos dentro del 

período de 30 días. 
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2.  Abandonar el servicio, sin causa que lo justifique durante al menos 30 minutos. 
Si como consecuencia del tal abandono se causara o hubiera podido causar a la empresa, 
al cliente o a un tercero perjuicio de carácter grave o muy grave la falta será asimismo 
grave o muy grave. Para la calificación del perjuicio se atenderán, entre otros criterios, el 
tenor de la queja del cliente, los concretos datos ocasionados o potenciales, etc. 

3.  Ausencia al trabajo durante un día sin justificación. 
4.  La falta de aseo y limpieza personal, propios, del uniforme, ropa o equipos, ello 

de manera ocasional. Aspecto descuidado. no portar o la falta de utilización del uniforme 
de trabajo o parte de él. 

5.  no comunicar a la empresa los cambios de residencia o domicilio y demás 
circunstancias que afecten a la actividad laboral. Si se trata de variaciones concernientes 
a autorizaciones o permisos de trabajo, podrá ser considerada, según los casos y 
gravedad, como graves o muy graves. 

b)  graves: 
1.  Cometer una segunda falta leve, aunque sea de distinta naturaleza, en el período 

de 90 días siempre que hubiera mediado sanción. 
2.  más de tres y menos de 11 faltas de puntualidad con retraso superior a 10 

minutos de los que al menos 8 de dichos retrasos están dentro del periodo de 180 días. 
3.  La falta injustificada al trabajo de hasta dos días en el período de 30 días. Será 

muy grave si la ausencia causara un perjuicio grave. 
5.  Abandono del servicio por más de 1 hora sin causa que lo justifique. Si se 

causaran perjuicios muy graves la falta será considerada muy grave. 
6.  La suplantación de un compañero/a o el cambio de servicio o turno no autorizado 

previamente por la empresa. 
7.  El empleo de tiempo de trabajo, materiales, etc. en cuestiones ajenas al trabajo 

o en beneficio propio. 
8.  La utilización indebida o inadecuada y por primera vez de materiales, útiles o 

medios o análogos siempre que no sea muy grave, en cuyo caso se considerará como tal. 
9.  incumplir las normas de seguridad y salud establecidas por la empresa o el 

cliente cuando de dicho incumplimiento se pueda derivar o derive un riesgo no muy grave 
para sí o para tercero. 

10.  no atender durante el período de disponibilidad el busca o el teléfono asignado 
o llevarlo desconectado o no avisar de inmediato a la empresa de que está averiado, ello 
sin perjuicio de lo establecido en la letra c) punto 10 siguiente. 

c)  muy graves: 
1.  La reincidencia en comisión de faltas graves en el período de 9 meses, aunque 

sea de distinta naturaleza, y siempre que mediara sanción. 
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2.  más de 10 faltas de puntualidad con retraso superior a 10 minutos. Al menos 9 
de ellas en el período de 180 días. Abandono del servicio por más de 180 minutos en una 
misma jornada sin justificación. 

3.  La falta injustificada al trabajo de más de 2 días en el período de 90 días. 
4.  La falsedad, transgresión de la buena fe contractual, deslealtad, fraude, abuso 

de confianza, el hurto, robo, apropiación, tanto a compañeros de trabajo como a terceros 
con motivo u ocasión de servicio. Se incluye la ocultación de materiales, utensilios, etc. 

5.  El realizar trabajos por cuenta ajena o propia estando en situación de incapacidad 
temporal así como prolongar dicha situación indebidamente. 

6.  La embriaguez estando de servicio. La toxicomanía cuando repercuta 
negativamente en el servicio. 

7.  La violación del secreto de correspondencia u otros documentos del personal, de 
clientes o de la propia empresa. El dar a conocer a terceros no autorizados expresamente 
de circunstancias que puedan afectar a la intimidad de las personas o a la correcta 
prestación del servicio. La obtención, apropiación o similar de documentos que directa o 
indirectamente tengan que ver con el servicio así como la realización, obtención o uso de 
fotocopias de tales documentos sin autorización previa y expresa de la empresa. 

8.  Los malos tratos de palabra u obra, la falta de respeto y consideración a los 
superiores o familiares, así como a los compañeros de trabajo, a los clientes y al público 
en general. 

9.  El abuso de autoridad. La persona trabajadora que considere ha existido abuso 
de autoridad dará cuenta de ello, si lo desea a través de la representación social, a la 
dirección de personal, ello por escrito en que se indique, aparte de los hechos, los medios 
de prueba al respecto. Recibido el escrito la dirección abrirá expediente notificando el 
resultado del mismo a la persona interesada y a la mentada representación si aquella 
hubiera intervenido. El plazo de duración del expediente será, como máximo, de 15 días. 

10.  Entregarse a juegos y distracciones durante la jornada. Dormir durante la 
jornada de trabajo. 

11.  Pedir, exigir o aceptar remuneración u otro beneficio del cliente u otra persona, 
ello relacionado con el trabajo. 

12.  La negativa expresa o tácita reiterada a justificar una o más inasistencias. 
13.  La simulación de enfermedad o accidente. 
14.  Los supuestos muy graves referidos en el apartado a) de este precepto. 
15.  La indisciplina o desobediencia en el trabajo. 
16.  Fumar dentro de los locales de la empresa o bien dentro de los locales de las 

empresas donde se realice la prestación de servicios y en todo caso fumar fuera de los 
lugares y horarios establecidos a tal efecto. 
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17.  La utilización indebida o para asuntos propios de la persona trabajadora, de 
equipos informáticos o teléfonos móviles que hayan sido puestos a disposición por la 
empresa para el cumplimiento de sus funciones. La empresa podrá utilizar medios de 
seguimiento y control de la utilización de los equipos. 

18.  Realizar trabajos para empresas que sean o puedan ser competencia de Tomás 
Bodero, S.A., así como ser titular o partícipe de acciones de empresas competencia directa 
de la empresa. 

19.  Permitir el acceso a un lugar a personal no autorizado. 
20.  incumplir las normas de seguridad y salud establecidas por la empresa o el 

cliente cuando de dicho incumplimiento se pueda derivar o derive un riesgo muy grave 
para sí o para tercero. no utilizar o hacerlo indebidamente equipos, medios o 
procedimientos de protección. 

21.  no cumplir las obligaciones derivadas del uso de vehículo de la empresa. 
22.  El acoso sexual y/o laboral. Todas las personas trabajadoras tienen derecho a 

ser tratados con dignidad no permitiéndose ni tolerándose el mentado acoso en el trabajo. 
Las empleadas y empleados tienen derecho a presentar ante la dirección denuncias si 
aquel se produce. Para el tratamiento de las mismas se actuará con prontitud y seriedad 
y con respeto a los bienes jurídicos de todas las partes, pudiéndose tomar medidas 
preventivas como la separación física laboral de las dos personas afectadas mientras duran 
las investigaciones o la concesión de permisos no retribuidos. 

Artículo 32.º – Sanciones. 

La empresa podrá imponer las sanciones que a continuación se indican. 
a)  Por faltas leves: amonestación escrita. 
b)  Por faltas graves: suspensión de empleo y sueldo de 1 a 5 días de suspensión 

de empleo y sueldo. 
c)  Por faltas muy graves: suspensión de empleo y sueldo de 5 a 30 días de 

suspensión de empleo y sueldo o despido. 
La empresa podrá demorar la ejecución de las sanciones de suspensión de empleo 

y sueldo hasta el momento en que las mismas ganen firmeza. 
Para la imposición de sanciones por falta grave o muy grave, o cuando los 

afectados sean representantes de las personas trabajadoras en la empresa se abrirá 
expediente contradictorio concediendo plazo al trabajador/a para alegaciones por término 
de cinco días. 

Las sanciones se comunicarán por escrito dando copia a la RLT en la empresa. 

CAPíTULO iX 
OTRAS DiSPOSiCiOnES 

Artículo 33.º – Disposiciones adicionales. 

Se firma el presente convenio por la RLT y los representantes de la empresa. 
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Artículo 34.º – Póliza de seguro. 

La empresa suscribirá un seguro a favor de sus trabajadores que amparen el 
fallecimiento, la gran invalidez y la incapacidad permanente absoluta, con la siguiente 
cobertura: 

 
Artículo 35.º – Disposición derogatoria. 

A la entrada en vigor del presente convenio colectivo quedarán derogados todos 
los acuerdos o prácticas colectivas que existieran con anterioridad con excepción de 
aquellos acuerdos que a título individual tuviera cada persona trabajadora.  

Artículo 36.º – Disposición final. 

En todo lo no previsto en el presente convenio, se estará a lo dispuesto en el 
Estatuto de los Trabajadores y la Ley Orgánica de Libertad Sindical. 

*    *    * 

CONTINGENCIAS POLIZAS COLECTIVAS VIDA Y ACCIDENTES AXA 

Fallecimiento por enfermedad común 10.000,00  

Fallecimiento por enfermedad profesional 20.000,00  

Fallecimiento por Accidente Laboral  20.000,00  

Fallecimiento por Accidente No Laboral 20.000,00  

Incapacidad Permanente Total por Enfermedad Común 15.000,00  

Incapacidad Permanente Total por Enfermedad Profesional 15.000,00  

Incapacidad Permanente Total por Accidente Laboral 15.000,00  

Incapacidad Permanente Total por Accidente No Laboral 15.000,00  

Incapacidad Permanente Absoluta por Enfermedad Común 15.000,00  

Incapacidad Permanente Absoluta por Enfermedad Profesional 15.000,00  

Incapacidad Permanente Absoluta por Accidente Laboral 15.000,00  

Incapacidad Permanente Absoluta por Accidente No Laboral 15.000,00  

Gran Invalidez por Enfermedad Común 15.000,00  

Gran Invalidez por Enfermedad Profesional 15.000,00  

Gran Invalidez por Accidente Laboral 15.000,00  

Gran Invalidez por Accidente No Laboral 15.000,00  

Invalidez Parcial Accidente 24 horas (Según baremo) 30.000,00  
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AnE X O  1  

TABLAS SALARiALES 2022 

 

nUEVOS ARTíCULOS 
1.  TiCkET RESTAURAnTE.  
Todas las personas trabajadoras dispondrán de un ticket restaurante por un importe 

anual de 1.440 euros dividido en 12 mensualidades de 120 euros.  
2.  COmPLEmEnTO DE AnTigüEDAD.  
Las personas trabajadoras, percibirán en este concepto un plus de 600 euros, al 

cumplir cada periodo de diez años de servicio. Para las personas que ya hayan cumplido 
diez, veinte, treinta años de servicio, percibirán la suma de ellas. 
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3.  PERmiSO Sin SUELDO. 
La persona trabajadora puede acogerse a un permiso de empleo y sueldo que tenga 

como periodo mínimo de vigencia un mes y máximo de tres meses.  
Debe solicitarse con un mes de antelación antes del comienzo de dicho permiso. 
La persona trabajadora volverá a su mismo puesto de trabajo con las mismas 

condiciones en las que lo dejó. 
Podrán solicitarla aquellas personas trabajadoras que tengan una antigüedad 

superior a tres años. 
Si una misma persona trabajadora desea solicitar un nuevo permiso de este tipo 

habiendo disfrutado ya de uno previo, deberá haber pasado al menos 2 años desde que 
finalizó el anterior. 

Dicha solicitud quedará siempre sujeta al análisis y autorización por parte de la 
empresa. 

ACUERDO jUBiLACiOnES 
La empresa aplicará los preceptos legales que existan en cada momento que 

favorezcan las jubilaciones anticipadas o parciales de las personas trabajadoras.  
A aquellas personas trabajadoras que soliciten y puedan legalmente acceder a la 

jubilación, antes de cumplir con los requisitos necesarios para poder acceder a la jubilación 
ordinaria según establezca la ley en cada momento (requisitos de edad, periodo de 
cotización, etc.). La empresa entregará una gratificación a convenir entre las partes, por 
cada año que se anticipe la jubilación respecto a la jubilación ordinaria, con los siguientes 
requisitos: 

Quien lo solicite, debe poder acceder a la jubilación. 
Cada empleado/a deberá tributar por dicha gratificación según corresponda, siendo 

una obligación propia e inexcusable de cada empleado/a. 
Se establece un límite cuantitativo a la hora de percibir esta gratificación que son un 

máximo de 5 anualidades.  
Requisito de antigüedad en la empresa, será necesario acreditar una antigüedad en 

la empresa mínima de 20 años. 
En el caso de acceder a la jubilación parcial con contrato de relevo, no se entregará 

dicha gratificación, puesto que la persona que se jubile parcialmente, sigue dada de alta 
en la empresa y trabajando un determinado porcentaje de su jornada anual. 

PóLiZA COLECTiVA DE ASiSTEnCiA SAniTARiA 
Tomas Bodero, S.A. ha procedido a la contratación para toda la plantilla contratada 

de personas trabajadoras de la compañía, de una póliza colectiva de asistencia sanitaria. 
Esta póliza contempla los servicios sanitarios de atención primaria, especialistas, pruebas 
de diagnóstico y atención hospitalaria, incluidas cirugías.  

El establecimiento y determinación en cada momento de las condiciones de la 
mencionada póliza en la cobertura de las contingencias antedichas, así como la 
contratación de la misma, serán potestad y correrán a cargo de Tomas Bodero, S.A. 
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Finalmente, cada año la compañía evaluará la renovación de la misma en función del 
coste de la prima y la consecución de los resultados obtenidos por la misma. 

PLAn DE PEnSiOnES DE EmPLEO DE PROmOCión COnjUnTA 
Accederán a la condición de partícipes las personas trabajadoras de la entidad que 

reúnan los siguientes requisitos: 
1.  Por antigüedad en la empresa todas aquellas personas que posean al menos 

1 año. 
2.  Personas que realicen aportaciones como partícipe de al menos 50 euros 

anuales. 
3.  La empresa únicamente efectuará contribuciones respecto de aquellas personas 

trabajadoras que, a su vez, efectúen aportaciones en los términos que se recogen en las 
especificaciones del plan. 

Que, a consideración de la dirección, la empresa obtenga los resultados precisos en 
el ejercicio anterior que permitan acometer dicho desembolso. 

Contribuciones de la empresa: 
La empresa como promotora del plan de pensiones, efectuará una aportación anual 

por cada partícipe. 
La cuantía de las contribuciones que la empresa deba imputar a cada partícipe, se 

determinará anualmente en función de su antigüedad y salario, aplicando el siguiente 
criterio: 

1.  En función de la antigüedad: la empresa realizará una aportación de 50 euros 
por cada año completo trabajado en Tomas Bodero, S.A. siempre que: la persona 
empleada aporte 1/5 parte de dicho importe con un mínimo de 50 euros.  

2.  En función de los resultados de Tomás Bodero, S.A: la empresa realizará una 
aportación del 1,8% sobre el salario bruto anual de la persona trabajadora.  

3.  Aportaciones extraordinarias: la empresa, además de las aportaciones fijadas en 
las presentes estipulaciones, podrá realizar aportaciones extraordinarias en favor de los 
partícipes, dentro de los límites legamente establecidos para el total de aportaciones, en 
base a criterios objetivos de cumplimento de los resultados de cada partícipe en las 
funciones y objetivos del desempeño de su puesto de trabajo. 

4.  La cuantía de las contribuciones que la empresa deba de imputar a cada 
partícipe, podrá aumentarse como aportación extraordinaria en función de su antigüedad, 
salario, responsabilidades, resultados de su puesto de trabajo, aplicando con carácter 
general la siguiente escala, pero reservándose la empresa como promotora, la 
determinación definitiva del importe, en función de la situación económica de la empresa. 

5.  Las personas trabajadoras de la empresa podrán realizar aportaciones al plan 
de pensiones a título individual, siempre y cuando no superen conjuntamente con las 
aportaciones de la empresa los límites legales establecidos. 

6.  La cuantía de las contribuciones que la empresa deba imputar a cada partícipe, 
se determinará anualmente en función de la situación económica de la empresa.
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